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"HONOAAB\.E CONCEJO DEUBERANTE

DE SMI ISIDRO

San Isidro, 11 de Marzo de 2024.

VISTO:

Las reiteradas amenazas de organizaciones delictivas y del narcotráfico hacia el Gobernador de
Santa Fe, Maximiliano Pullaro.

CONSIDERANDO:

Que los hechos de violencia, asesinatos y narcotráfico aumentan sin control en la Provincia de
Santa Fe, con sucesos de máxima gravedad en la Ciudad de Rosario.

Que el crimen de un joven que trabajabá en 'una estación de servicio de dicha provincia, que
además de cobrarse esa vida inocente fue acompañado por serias y condenables amenazas narco
hacia el gobernador, generó un repudio absoluto en la provincia (se suspendieron las clases en las
escuelas, la recolección de residuos y otros 'servicios estatales y privados como por ejemplo el
transporte en taxi, o la circulación de colectivos).

Que, recientemente, también falleció un chofer de colectivos que había sido baleado en la misma
ciudad.

Que han sido muchos los hechos delictivo¡: y asesinatos en Santa Fe en los últimos años, que han
estado vinculados a organizaciones del nar,cotráfico.

Que, a lo largo de sucesivas gestiones, no ~:e ha logrado detener la escalada narco en la Provincia
de Santa Fe.

Que resulta urgente trabajar en una solución que ponga fin a la violencia y el narcotráfico. en
Santa Fe y en toda la Argentina.

Por todo lo expuesto, el Bloque PRO Juntos San Isidro, solicita el tratamiento y sanción del
siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, repudia enérgicamente las
amenazas hacia el Gobernador de Santa FI~,Maximiliano Pullaro, y demanda pronta solución a la
escalada delictiva y del narcotráfico en esa provincia.

Artículo 2°: Remítase copia de la presente, al Sr. Gobernador de la Provincia de Santa Fe, al
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe, al Ministerio de Seguridad de la Nación, a
la Cámara de Diputados de la Nación, a la Cámara de Senadores de la Nación, y al Presidente de
la Nación.

Artí culo 30: Dé forma.
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Por Resolución d"J! Honorab!FJ Concejo Deliber.;1nte
en su sesión de fechaJ.t?¿~~t.:.?92.g...pase el presente
expediente para su dictamen a la Comisión de
t«:rF.Rf.~f:t:~.c;.j~-:,::..• 1 Q..~G.,",(J.t:lt.1(.T.o " , ,., ,',.:
SAN ISIDRO t.f. de.~fi..r;,.?-.<? de. 29.?-,4, .

HONORABLE CONCEJO
DELIBERAN,E :),"" '.N ISIDRO

"'tl 1 5 MAR 2024 i::f
Hora .........~().:)?.Il.5..:............
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